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CAMPOS A SER CUMPLIMENTADOS POR LA CAF 

Nº de registro: 
 

Fecha de entrada: 
 

SELLO DE REGISTRO 

 
 
 
 
1. Datos de presentación del Proyecto 

Nombre del proyecto: 
 

Localización geográfica:  

Entidad ejecutora:  

Otras entidades 
Participantes: 

 

 
 
2. Duración 
Periodo total de ejecución 
del proyecto en meses: 

 

 
 
3. Financiación (en US$) 
Financiación solicitada:  

Otras aportaciones: 

1.  

2.   

3.   

Total Otras aportaciones:  

Coste total del proyecto:  

 

Modelo 1 
PERFIL DE DOCUMENTO 

DE PROYECTOS EDUCATIVOS 
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I. IDENTIFICACIÓN 
 
Descripción resumida del proyecto 
 

 
 
 

Origen de la iniciativa 
 

 
 
 

Descripción de la situación / problema 
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Justificación de la alternativa de intervención seleccionada 
 

 
 
 
II. FORMULACIÓN 
 
 
Objetivo general 
 

 
 
 
Objetivo específico (objetivo del proyecto) 
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Resultados necesarios para el logro del objetivo 
 

 
 
Principales actividades 
 

 
 
Beneficiarios del proyecto 
 

 
 
Factores externos y riesgos del proyecto 
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III. EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 
Organización institucional del proyecto 
 

 
 
 
Estimación presupuestaria 
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IV. SOSTENIBILIDAD 
 
Sostenibilidad del proyecto 
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V. INSTITUCIONALIDAD 
 
Solvencia institucional de la entidad solicitante 
 

 
 
PERSONA RESPONSABLE DEL DOCUMENTO:  

Nombre:  

Cargo:  

Dirección:  

Ciudad:  

Teléfonos:  

Correo-e:  

 
 

Fecha de elaboración del documento:  

 



Guía para la redacción del Modelo 1: 

Perfil de Documento de Proyectos Educativos 

 

1. Datos de presentación del Proyecto. 

Nombre del proyecto. Breve, pero lo suficientemente 
preciso para indicar la naturaleza del proyecto y el lugar 
donde se desarrollarán las actividades. 

Localización geográfica. Especificar si es de ámbito 
nacional; en caso contrario, señalar las provincias y 
cantones en los que se ejecutará.  

Entidad ejecutora. Institución local que se encargará de 
ejecutar el proyecto.  

Otras entidades participantes. Relación de aquellas 
instituciones que vayan a participar en el proyecto, 
especificando el papel que cada una vaya a desempeñar. 

2. Duración 

Periodo total de ejecución: Se indicará el número de 
meses previsto para llevar a cabo el proyecto. 

3. Financiación. 

Coste total. Cantidad total a la que asciende el proyecto 
para poder realizarse.  

Financiación solicitada. Monto que se solicita al 
Programa de Canje de Deuda Ecuador-España. 

Otras aportaciones. Se citarán las cantidades y los 
nombres de las instituciones que van a aportar para 
la realización del Proyecto. 

I. IDENTIFICACIÓN 

Descripción resumida del proyecto. Breve resumen del 
proyecto, de alrededor de unas 15 líneas, que permita 
sintetizar los principales elementos de la intervención: 
objetivos, resultados y principales actividades del proyecto 
y sobre los beneficiarios de la intervención y su 
localización. 
Origen de la iniciativa. Precisar de dónde ha surgido la 
iniciativa y cómo se ha definido. Puede tratarse de la 
solicitud de algún organismo; de algún estudio específico 
que detecta una necesidad u oportunidad de realizar la 
intervención.  
Descripción de la situación/ problema. Análisis de la 
situación de partida que el proyecto pretende solucionar. 
Enumerar los principales problemas identificados y las 
causas más importantes que los provocan. Hay que 
recordar que los problemas deben ser enunciados como 
“situaciones negativas existentes” que afectan a grupos 
humanos concretos y no como “falta de soluciones”.  
Justificación de la alternativa de intervención 
seleccionada. Se trata de explicar de la forma más 
descriptiva que sea posible los motivos que han 
aconsejado la selección de la estrategia de intervención 
adoptada, dentro de todas las posibles. Cuando menos, 
habrá que intentar mostrar los principales puntos fuertes 
que esa estrategia presenta. 
II. FORMULACIÓN  

Objetivo general. Objetivo de desarrollo o efecto último al 
que el proyecto pretende contribuir, aunque se encuentran 
fuera de su nivel de competencia. Su enunciado puede 
tener un carácter relativamente genérico. 

Objetivo específico del proyecto. El objetivo del 
proyecto (u objetivo específico) constituye el elemento más 

característico de un proyecto de desarrollo. Este objetivo 
describe el estado positivo que se propone alcanzar a 
partir de la resolución de uno de los problemas que se han 
identificado con anterioridad. Es importante definir este 
objetivo con la mayor precisión posible. Cada proyecto 
debe tener un único objetivo específico y que éste se 
exprese como una situación ya alcanzada. 

Resultados necesarios para el logro del objetivo. Los 
resultados constituyen el conjunto de bienes o servicios 
(“medios”) que es preciso garantizar para lograr el objetivo 
del proyecto. Se constituyen en las condiciones necesarias 
y suficientes para alcanzar ese objetivo. Es también muy 
importante que estén definidos de la forma más concreta y 
objetiva. 

Principales actividades. Para lograr cada uno de los 
resultados que se han definido en el epígrafe anterior será 
necesario ejecutar toda una serie de actividades. Se trata 
de incluir en este apartado las que se consideren más 
relevantes. Es importante que cada actividad esté 
claramente vinculada a alguno de los resultados 
previamente enunciados (recurriendo a algún sistema de 
numeración). 
Beneficiarios del proyecto. Describir los grupos de 
beneficiarios, directos e indirectos, cuya situación el 
proyecto pretende mejorar. 
Factores externos y riesgos del proyecto. Identificar los 
elementos incontrolables que pueden hacer que la lógica 
actividades-resultados-objetivos no se cumpla. Precisar 
esos factores externos, o riesgos, es importante para 
vigilar cómo el contexto contribuye (o no) al logro del 
objetivo del proyecto. Si se ha previsto algún mecanismo 
para minimizar esos riesgos es también importante 
señalarlo. 

III. EJECUCIÓN 

Organización institucional del proyecto. Explicar la 
forma en la que los principales actores implicados en la 
ejecución del proyecto se organizarán, señalando sus 
diferentes competencias y responsabilidades. 

Estimación presupuestaria. Deberá elaborarse un 
desglose presupuestario por cofinanciadores y principales 
partidas o conceptos presupuestarios: Identificación del 
proyecto; Evaluación externa; Auditorías; Terrenos y/o 
inmuebles; Construcción y/o reforma; Equipos materiales y 
suministros; Personal; Servicios técnicos; Viajes, 
alojamiento y dietas; Gastos financieros; Gastos indirectos. 

IV. SOSTENIBILIDAD 

Describir la forma en la que el proyecto será financiado 
una vez que termine el periodo de ejecución y cese el 
apoyo internacional. Se deberá aludir también a los 
elementos institucionales que permitirán la continuidad de 
los resultados del proyecto, y a si existe la posibilidad de 
replicar o reproducir las operaciones del Proyecto. 

V. INSTITUCIONALIDAD 

Describir la experiencia previa y capacidad de gestión de la 
entidad solicitante, en el desarrollo y administración de 
proyectos iguales y/o similares, así como una breve 
descripción de la implementación en el país. 

-------------------------- 
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PROGRAMA DE CANJE DE DEUDA 

ECUADOR - ESPAÑA 

 

 
COMITÉ 

BINACIONAL 
 

 
 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS 

PERFILES DE PROYECTOS EDUCATIVOS 
 
 
 
I. SOLVENCIA INSTITUCIONAL 
 
1.1. Experiencia y capacidad de gestión de la Entidad Solicitante  

v Experiencia previa en intervenciones de desarrollo similares al proyecto para el que se solicita la 
financiación 

v Capacidad para gestionar el proyecto propuesto (institucional, técnica y financiera) 
v Implantación en el país, región o lugar objeto del proyecto  

 
1.2. Actuación conjunta 

v Valoración de la capacidad de actuación conjunta de la Entidad Solicitante y las Otras Entidades 
Participantes en la ejecución del proyecto. 

 
II. VALORACIÓN DEL PERFIL DE PROYECTO 
 
2.1. Formulación del perfil de proyecto 

v Calidad del documento del perfil  
v Adecuación en la identificación de los problemas y necesidades que se pretende abordar 
v Coherencia de la lógica de intervención establecida: 

♦ Correcta delimitación del objetivo general y específico 
♦ Adecuación de las actividades previstas para el logro de los resultados esperados. 
♦ Claridad en el análisis de riesgos potenciales 
♦ Estructura de costes del proyecto y estructura de financiación del proyecto 

 
2.2. Viabilidad 

v Posibilidad manifiesta de lograr los objetivos planteados con los recursos planteados 
v Viabilidad económica y presupuestaria 

 
2.3. Pertinencia de la acción 

v Detección de necesidades y análisis de contexto 
v Justificación de la alternativa elegida 

 
2.4. Participación de la población beneficiaria 

v Participación activa y efectiva de los beneficiarios:  
♦ En el diseño y formulación del proyecto 
♦ En la ejecución y sostenibilidad del proyecto 

 
2.5. Adecuación de principios horizontales 

v Inclusión de medidas de equidad y promoción de la  mujer 
v Reflejo del eje de lucha contra la pobreza 
v Respeto a las prioridades de sostenibilidad medioambiental, derechos humanos y diversidad 

cultural 
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III. COMPLEMENTARIEDAD CON LA ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO Y CON EL SISTEMA 
INSTITUCIONAL ESPAÑOL 
 
3.1. Contribución al desarrollo en el área geográfica de ejecución   

v Inserción en la estrategia de desarrollo local de la zona 
v La mejora predecible de las condiciones de vida a medio y largo plazo de los beneficiarios 

 
3.2. Complementariedad con la Estrategia Nacional de Desarrollo 

v Alineamiento de la acción con una política pública local 
v Complementariedad con otros agentes locales e internacionales de desarrollo 

 
3.3. Sinergia con el Sistema Institucional Español 

v Participación de instituciones españolas en la ejecución del proyecto. 
v Incorporación de tecnología y/o adquisición de suministros de origen español. 

 
3.4 Sostenibilidad 

v Generación de procesos de autosuficiencia comunitaria, de fortalecimiento organizacional 
v Implicación en la continuidad del los efectos e impactos del  proyecto de las instituciones locales 


